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MENSAJE PRESIDENCIAL 

(Continúa 12) , mente el 800/o de nuestros cultivos anuales 
La estación experimental de El Recreo su· debido a la terrible plaga de la langosta; es· 

ministró semilla de palma africana a los ve· ta dura situación ha sido remediada casi to
cinos de la Costa Atlántica en cantidad tal, talmente mediante los trabajos debidamente 
que 1.500 manzanas de tierra se encuentran coordinados de la Sección Nacional Anti· 
cultivadas con eita planta. La maquinaria acridia, que ha sabido infundir confianza en 
para extra~r el acéite de palma ya se encuentra nuestros agricultores. . 
en El Recreo y pronto será Instalada, lo cual Oportuno es mencionar la satisfactoria la· 
será de grandes beneficios para aquel litoral. bar realizada por la Estación Agropecuaria 

Durante el ano de 1953 se establecieron de Chinandega, que no obstante su reciente 
nuevas Agencias de Extensión en Chinande· creación, ha hecho ensayos y trabajos que 
ga, Masaya, Eslelf y jinotegi, para ayudar a han ben~ficiado ese importante departamen· 
los agricultores de los departamentos men· to, como la preparación de estudiantes cam· 
cionados en sus problemas agrfcolas. pesino en horticultura y apicultura; clases de 

Es grato consignar aquí que se ha estable· corfo y costura para jóvenes campesinas, 
cido un curso de capacitación para manda- con el fin de elevar el nivel cultural de la 
dores de fincas de lecherfa, con la coopera· población rural; ensayos sobre la multiplica· · • 
ción de varias secciones del Ministerio lo ción de hortalizas; distribución de semillas y 
redundará en provecho de ·la industria res· de más de 5.000 plantas de cac•ó, 3.600 de 
pectiva. café y 3,000 de diferentes citrus; e1;tudios so· 

Con el fin de llevar ayuda a los ganade- bre suelos aptos en Chinandega para el calti· 
ros y agricultores, el Gobierno les vendió a vo del cacao, <;afé y papas; elaboración de 
pr~cio~ módicos, productos biológicos y ve· con~entrados a base de proteJnas; y la vacu· 
tennarios por valor de sesenta y dos mil dos· nación de ganado en gran numero. 
cientos cuarenta y tres córdobas con setenta Para la Sección de Inseminación y Monta 
y tres centavos ((i: 62,243.73); materiales e se importaron varios ejemplares bovinos de 
implementos agrfcolas por valor de ciento las razas Brahama, Guernesey, Brown Swiss, 
diez mil trece córdobas y sesenta centavos Jersey y Santa Gertrudis; se construyeron 
(~ 110,013.60); y se importaron al costo pa· establos especiales, se instaló un magnifico 
ra ganaderos nicaragüenses 48 bovinos de laboratorio ) se contrataron los servicios de 
excelentes razas. dos médicos veterinarios especialistas en 

La campana contra el tórsalo ha recibido estas materias. 
nuevo impulso en los departame:ltos de Ma~ La cam-pana de vacunación ha cobrado 
tagalpa, Rivas y Jinotega, con el fin de do- gran intensidad, con el objeto de bajar al 
minar esta persistente plaga, habiendo cu- mfnimo la muerte del ganado por causa.. de 
bierto los trabajos en el primero, una exten· enfermedades infecto contagiosas, trabajan
sión de 2 240 kilómetros cuadrados, con un do en ella quince inspectores allropecuarios, 
total de 155.432 cabezas de ganado tratadas diez inspectores prácticos y varios vacuna· 
con los medicamentos específicos. dores. El número de anim:tles v,¡cunados 

En el ano de 1949 perdimos aproximada- es de 218.095 en todia la República. -. 
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Mi Gobierno -se hizo representar en la V curativo como en el aun más importante 
Conferencia de Ministros de Agricultura de aspecto preventivo. • 
Centroamérica, México y Panamá, que tuvo En la lucha contra la malaria, enfermedad 
su sede en San Salvador y cuya finalidad ésta que amenazaba mantener definitivamen· 
más importante era establecer un organic;mo te el elevado Indice de morbilidad y de mor· 
regional de Sanidad Agropecuria, encamina· talidad acusado .sobre todo en nuestra po· 
do al logro de actividades coordinadas, pa· blación campesina, se han logrado resulta· 
ra la prevención y combate de enfermedades dos que sobrepasan a los previstos. 
Y plagas que p~rjudican la agricultura y la La campana contra el paludismo se ha 
ganaderla Y que tienen proyecciones in ter· desarrollado en el triple aspecto asistencial, 
nacionales. Los representantes de Nicara· preventivo y educacional, siendo la labor 
glla llevaron a aquel importante cónclave su preventiva la que más ha contribuido a los 
cooperación, buena voluntad y experiencia éxitos obtenidos, especialmente con el exten· 
adqulri~a en este medio esencialmente agro· so programa de dedetización iniciado en el 
pecuario. · ano de 1950 y exlendido por todo el pals. 

Asimismo nuestro país estuvo representa- El panorama sanitario en lo que se refiere 
do en el Congreso Mundial del Café y la V 
Conferencia Técnica Panamericana del Café, a la malaria era sombrlo, principalmente en 

11 b los anos de 1947, 1948 y 1949, en que as· 
que se evaron a ca o en Curitiba, Brasil, cendió el Indice parasitario a 29.92º/o, 32.90º/e 
en enero de este ano, y en la Mesa Redonda 
del Café que tuvo lugar en San José, Costa Y 42.07%, respectivamente. 
Rica. A la altura de este ano complace consig· 

El Departamento Forestal ha preparádo nar la casi total erradic.ación de tan grave 
técnicamente a sus Inspectores y guardabos· flagelo, ya que en el ano próximo pasado, 
ques; ha formado viveros en once departa· el Indice malárico registra una reducción 
mentos de la República y propone estable· vertigl nosa traducida en la cifra de 0.060/o. 
cerios en los restantes; durante el último ano La Campafla Antilarvaria ha sido muy ac· 
distrib~yó más ~e 300.000 arbolitos, y de tiva durante el ano de 1953, principalmente 
sus viveros se hizo la reforestación de las por el empeno con que se ha procedido al 
vegas de los rlos de Jinotega, Boaco y Estelf. saneamiento de la costa del Lago de Mana· 

Como elocuente revelación del progreso gua en el sector capitalino. Esto se ha lo· 
alcanzado en el pals en materia agropecua- grado por medio de chapodas, desecación y 
ria o relacionada C\ºn ella, cabe sen.atar tas relleno de pantanos, terraplenes, drenajes, 
siguientes importaciones efectuadas durante construcción de canales de desagüe y lim· 
el ano próximo pasado: 246 jeeps; 306 trae· pieza de los ya. existentes, y otros medios 
tores; 535 camiones¡ 11 desmotadoras; 285 técnicos modernos. El resultado de esta 
m_otores diesel¡ 181 motores de gasolina; 55 campana ha sido grandemente beneficioso 
trillos de arroz; 8 trillos de café; 88.317 ro· para la población de Managüa. 
llos de. ~tambre de púas; 441.311 kilogramos La campaná antituberculosa continúa con 
de ferhhzante; y 6.107,331 kilos de insectici· éxito en todo el pafs. Durante el ano recién 
das. · pasado fueron examinados en el Dispensa· 

Con_ver:icido como estoy, de que el futuro rio Central de la VII División (Colonia So· 
del pa1s t1~ una base estable en la a¡ricul· moza) más de vt inte mil personas mediante 
tura y la ganaderia, no he escatimado estuer· Rayos X, y es alentador conocer por medio 
zo alguno para obtener su floreciente des· de los· datos estadfsticos que hay sobre el 
arrollo, y a buen seguro que se ha consegui· particular, que la proporción de tuberculo· 
do mucho, como lo demuestran la exposi- sos entre las personas aparentemente sanas 
ción sintética que acabo de hacer. de Nicaragua, no pasa del l Ofo, corno se ha· 

• • • podido demostrar en exámenes en serie, de 
En el ramo de Salubridad Pública se oh· muchos miles de personas examinadas. 

tienen crecientes éxitos con Ja minuciosa y Además de exámenes radiológicos, se han 
científica asistencia que se presta a ta pobla- verificado en la VII División de Salubridad, 
ción, para hacer frénte a las eventualidades dos mil consultas médicas con administra
de la salud. ción de medicamentos en bastantes casos, y 

Nuestro pais se va librando de flagelos más de tres mil cuatrocientas sesiones de 
endémicos que atacaban seriamente a sus neumotórax artificial. Entrefos nuevos mé· 
habitantes con dolorosas y graves conse· todos de tratamiento se ha utilizajo la técni· 
cuendas para su bienestar y para el progre- ca intracavitaria de ·Maurer, con magnificas 
so de Nicaragua. · resultados pudiendo salvarse enfermos que 

Nada se puede esperar fundadamente de que sin tal recurso, estaban condenado a la 
grupos humanos enfermos, y al Estado co· mut:r1e. 
r~esponde destacar por tod >s los medios po-1 Diesde· el punto de vista profiláctico se . 
s1blt:S, las actividades encomendadas a la continúa aplicando con el mayor éxito, la 
protección de la salud, tanto en el aspecto vacuna B.C.O., a los niftos que la necesitan. 
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La mayoria de los nif\os vacunados hasta La poliomielitis y la difteria. azote~ de la 
ahora han· sido niftos de familias tuberculo· niftez, han merecido importante att'nción de 
sas y expuestos por lo tanto al contagio. p:ute de mi Gobierno, y en cu:tnto los casos 

Mi Gobierno, por medio del Minil'terio de han sido denunciados se han dado loe; pasos 
Salubridad Pública, mantuvo un ritmo inlen· neresario" para evitar su propagación. 
sivo de lm ha durante el l:ipso de la referen· La sanidad ruraJ ha !>ido motivo de gran 
cia de este mensaje, contra tas enfermtdades preocapación y al efecto se mantienen briga· 
venéreas, tanto en su investigación como en das de oficiales de sanidad ambulantes que 
su tratamiento. hicieron durante el afto recien pasado nume· 

Su labor se ha extendido hacia todo el ele· rosos exámenes y suministraron tratamien· 
mento humano, en un afán por ta salud del tos para la~ enfermedades e.n. los lugares 
pueblo, ya que esas enfermedades tienen tan 

1 
poc~ conecta~os con los serv1c1os u~b~nos, 

graves consecuencias para los afectados con hab1~ndose a~1gnado. pa~a es~os. serv1c1os la 
ellas, y para su descendencia. cantidad do ciento d1ece1s mil ciento ochen· 

fueron tratadas con penicilina más de ta córdobas (<i 116, 180.00). 
doscientas gestantes, previniendo la viabili· Dur~nte. e.1 ano de 1953, fueron examina
dad y la. salud en sus futuros hijos, a quie· dos mil q~1ntentos sesenta y tres maestros e!l 
ne.s se les practicó la reacción de Kahn a los 18: Republtca. Los m~dlcos ~sc!'lares aten· 
seis meses de nacidos y resultó negativa. dieron alrededor de qumce mil ntftos. 

Las reacciones serológicas de Kahn y V.O. En las clfnicas de las Unidades Sanitarias 
R.L. practicadas por el Ministerio de Salubri· se atendieron alrededor de diez mil madres, 
dad, ascendieron a treinta y dos mil nove· dieciocho mil niftos escolares. veintiseis mil 
cientos setenta y cinco determinaciones du· niftos pre-escolares y dieciocho mil niftos in· 
rante el ano de 1953, lo que demuestr~ la fantiles. 
activa campana que se ha realizado para El Cuerpo de Enfermeras Educadoras y 
combatir las enfermedades vénereas. Visitadoras Sanitarias ha estado atento a po· 

En todas las dependencias del Ministerio ner en manos de médicos especializados el 
de Salubridad Púbtica, se consumieron má:. tratamiento de ciertas deficiencias y enfer· 
de seis mil millones de Penicilina y otros an· medades de tos nil\os escolares. Gracias a 
tibiótlcos, para et tratamiento de la sffilis, y ello se han logrado corregir especialmente 
es satisfactorio consignar que· esta atención defectos de la vista y de la dentadura en es· 
ha dado los mejores resultados. tos últimos. 

Se tiene además,, ya en marcha, una ver- Para concluir el edificio de la Escuela de 
dadera cruzada contra las enfermedades ve- Enfermeras de Bluefields, se pagaron treinta 
néreas, enfocándola principalmente hacia el mil córdobas (' 30.000·00); para la compra 
gremio trabajador, al que no sólo se le dará de aparatos y equipos del Instituto Nacional 
atención médica, sino que se le pondrá en de Higiene, reparación de los mismos, com· 
mayor capacidad para desarrollar una tabor pra de materi•les, reactivos y repuestos, fué 
más eficiente y más productiva paras( y para erogada la suma de treinta mil córdobas •.• 
la economfa nacional. (' 30,000.00); para tos laboratorios de 

El terrible azote de la fiebre amarilla, que León, Granada, Matagalpa y Departamento • 
penetró a nuestro territorio a fines de 1951, de Zelaya, se invirtieron en aparatos y equl· 
gracias a la campana preventiva iniciada por pos doce mil córdobas (' 12,000.00); para 
mi Gobierno desde el mes de Agosto del la compra de insecticidas y desinfectantes se 
mismo ano, no tuvo las consecuencias que Invirtió la suma de cien mil córdobas ...... 
eran de temerse. Estas se lograron reducir (CJ 100,000.00)¡ y se terminó de cancelar el 
al mfnimo con una vacunación preventiva valor de la construcción del Centro de Sa· 
que fué muy eficiente, ya que el 31 de Di· lud de fstelf, que ascendió a la suma de 
ciembre de 1953 se habla alcanzado la cifra cincuenta y siete mil quinientos córdobas .• 
de ochocientas setenta y tres mil cuarenta y ((J 57,500.00), obra que tuve et gusto de inau· 
nueve personas vacunadas y hasta el 28 de gurar el 15 de Marzo próximo pasado. 
febrero del corriente afto llegó a ochocien- Cabe hacer la relación de las actividades 

· tas ochenta mil seiscientas cincuenta y siete, desarrolladas en la campana antiparasitaria, 
cifra ésta más que satisfactoria en relación de tanta importancia para la salud del pueblo, 
con ta población total del pa(s. En el ano de 1953 se verificaron setenta y 

Siguiendo las indicaciones . de los técnl· dos mil seiscientos cincuenta y seis exáme· 
cos enviados por ·1a Oficina Sanitaria Pan nes de ·heces y se dieron treinta y dos mil 
americana que nos visitan periódicamente, doscientos veintisets tratamientos para com · 
la campana contra ta fiebre amarilla se ha batir el parasitismo Intestinal. 
llevado a cabo en todo el pals. Lo deseo· Los noventa y dos inspectores sanitarios 
llante de esta labor es la constante negativi· de la República hicieron en el afto de 1953, 
dad del vector humano de la fiebre amarilla, ciento cuarenta y nueve mil novecientos 
durante todo el tiempo y la extensión de la ochenta y nueve (149,989) visitas en treinti· 
campana. seis mil quinientas sesenta y cuatro (36,5041 
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casas y verificaron cilarenta mil cuatrocien- , de cuatro plazas para la ensef'lanza de Ofi~ tas noventa y nueve (40,499) insp~cciones a ciares de Laboratorio fijo. criaderos posiblemente infectados, habién- Atendiendo las necesidades prt!sentes, el dose tomado las medidas necesarias para Ministerio de Salubridad Pública ha enviado conjurar cualquier propagación. veintiún becados al exterior para estudiar Se tomaron, asimismo, precauciones en salubridad pública, microbiologfa, virologfa, los mercados y puestos de venta de alimen- bioestadlstica, educación sanitaria, fiebre tos, a efecto de que éstos fueran vend'dos al amarilla y enfermedades metaxénicas, ento· público en las mejores condiciones higiéni· mología, etc., siendo los países escogidos cas. para estos estudios, Estados Unidos de Se han practicado más de- veinte mil ...•. América, Brasil, Chile y Venezuela. El Go· (20,000) inmunizaciones col'!tra la tifoidea y bierno ha enviado sus representantes a Con· para-tifoidea; seis mil ochocientas treinta y gresos y Seminarioi; de Salubridad a los una (6,831) inmunizaciones contra la viruela Estados U!Jidos de América, Suiza, México, y se administraron quinientos veintitres (523) Costa Rica, El Salvador y Honduras. 
tratamientos antirrábicos para uso humano (Continuará) 
y seiscientas (600) inmunizaciones para uso ===---==·-=--===---..... =~---veterinario. • Además, se distribuyeron en las clínicas PODER EJECUTIVO materno-infantiles de la República, mil dos 
cientos frascos de toxoide antidiftérico, dos
cientos frascos de toxoide antitetánico y dos· 
cientos frascos de vacuna P. D. T., contra la 
tosferina, la difteria y el tétano, gastándose, 
además, un millón doscientas mil unidades 
de Antitoxina Diftérica. 

En el Departamento correspondiente del 
Ministerio de Salubridad Pública se prepa
raron cien mil setecientos noventa y cinco 
(100. 795) centfmetros cúbicos de vacuna 
T. A. B., novecientos setenta (970) centf me
tros cúbicos de ·vacuna antivariólica, y qui
nientos sesenta y cinco (565) tratamientos de 
vacuna antirrábica; se verificaron setecientas 
cincuenta y una (751) esterilizaciones y se 
prepararon setecientos veinticuatro mil ocho
cientos veinticinco (724.825) cenifmetros cú
bicos de reactivos y medio~ de cultivos, no
tándose en el examen comparativo de dos 
anos anteriores, un aumento considerable. 

funcionan en la República dos escuelas 
de Enfermerfa Nacional; la primera en la 
ciudad capital con un alumnado de cuarenta 
y dos (42) sefloritas y la segunda en la ciu
dad de Blueflelds, con veinte (20) senoritas 
alumnas para comenzar slf segundo ano. 
Este ano se graduaron en las Escuelas Na· 
cionales veinte (20) enfermeras que pasaron 
a prestar sus servicios en el Ministerio de 
Salubridad Pública. 

R1licion11 Exterior11 

No 38 
El Preside_nte de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Aceptar la renuncia presentada 

por el Coronel Guillermo Rivas Cuadra, del 
cargo de Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de Nicaragua ante el Gobierno 
de la República de Haití. . 

Segundo:-Rendir las gracias al Coronel 
Rivas Cuadra, por los servicios prestados. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional; lo. de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa: , · 

No. 37 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: - Nombrar al Doctor Tomás 

francisco Medina, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Nicaragua 
ante la Soberana Orden Militar de Malta 

Segundo:-Expedir las Carlas Credencia· 
les correspondientes. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., to. de junio de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
clones Exteriores, Osear Se.villa Sacasa. 

Esté ano se aumentó el personal sanitario, 
tanto en enfermeras tituladas como visitado
ras, que llevaron un curso especial exten
diéndoseles su diploma correspondiente para 
ser enviadas a diferentes clfnicas del pafs, y No. 36 
establecer con ellas un servicio más efi- El Presidente de la República, ciente. . Acuerda: 

Funcionaron este ano dos Escuelas de En- Primero:-No111brar a los senores don Ra· senanza Sanitaria en el propio local del Mi- fael A.· Huezo y Doctor Luis Augusto Can· nlsterio de Salubridad: una con veinte alum- tarero, Presidente y Secretario, respectivanos pua la preparación de Inspectores de mente, del Consejo Nacional de Economía, Higiene y otra con igual número para capa- Representantes del Gobierno de Nicaragua citación en el ramo de Oficiales de Sanidad. en la junta General de la Escuela Superior Existe, asimismo, una escuela que compren·. de Administración Pllblica para Am~rlca 
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Central que funcionan en San José, Repúbli
ca de Costa Rica. 

Segundo:-Comunicar este Acuerdo a la 
Secretaria General de las Naciones Unidas. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Naciomll, veinticuatro de Ma
yo de mil novecientos cincuenta y cuatro.
A. SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

No. 39 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:- Nombrar al Doctor Jesús Agui

lar Cortés, Embajador Extraordinario y Ple· 
nipotenciario de Nicaragua ante el Gobierno 
de la República de Haiti . 

Segundo: -Expedir las Cartas Credencia· 
les correspondientes. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., lo. de junio de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA.:--EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 
lifEMATfS 

N9 5055 
Cuatro tarde, del diecisei1 de Junio corriente, lo

cal este Despacho, subastaráse mejor po1tor, finca 
urbana situada barrio Cementerio Nuevo, e.ta ciu
dad, ocho varas de frente por treinta fondo, com 
prendida siguientes linderos: oriente, terrenos Al· 
fredo Solórzano hermanos; occidente, avenida Ce
menterio en medio, señores Solórzano¡ norte, Car
mel• fernández; aur, Manuel Salvador fuentes, 
Inscrita núroero velntlsela mil noventa,_ tomo tre1-
clento1 treinta y ocho, folio& ciento dieciocho y 
ciento diecinueve, uiento primero, Sección Dere
cho• Reales, e.te Regi1tro Público. Predio sin 
conatrucclonea. ' . 

B11e 1uba1ta: 001 mil cuatrocientos ochenta 
córdob11. 

Ejecución seguida Rosa Mayorga contra Leonor 
Vega fuentes, amb11 1olteru, oficios domésticos, 
ma1ore1 de edad, este domicilio. 

Quien pretenda postura, preaéntese término de ley. 
Dado en Juzgado 2o. <.;!vil del Diatrlto.-Managua, 

a las tru tarde del trea Junio mil novecientos cln· 
cuenta y cuatro.-J. Velázquez P,-Oustavo Sevilla 
A., Srlo. 1551 3 3 

N9 5076 
Doce meridianas, dieciocho corriente me1 1ubu

tará1e mejor postor, local Juzgado Dillrito, fmca 
rúnica aoce manzanas, ubicada Tomayunca esta 
jurisdicción¡ conteniendo: casa habitación ocho va· 
ras largo, tres y media ancho, 1obre horcones, cu
bierta p•ja, forro maderas rollizas¡ dos mil cafetos 
entre coaecheroa y pequeñoa¡ seiscientas matas ca
ila de azúcar¡ setecleiuu mata1 guineos; maíz en 
mazorca para diez arrobas¡ lindante: oriente, ca
mino La Virgen, propieda<l Cruz Dávlla; occidente, 
Pedro Pablo l,;astro, fernando Valle¡ norte, l(osatro 
Hernández¡ 1ur, Pedro Pablo Castro. 

Por ejecución doctor Juan Aguatfn González con· 
tra Maua Pérez. 

Bue remate: Dos mil córdobu. Por mutuo 
acuerdo entre ejecutante y ejecutada. 

01cnee pueturaa lcialce. 

Dado Juzgado Diatrito.-Jinotega, uno Junio mil 
novecientos clncuenticuatro.-RodoUo Oviedo Ro
jas.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, dos ·junio mil novecientos 
cincuenticuatro.-C. Castillo C., Srlo. 

1552 3 2 

N9 5090 
Solicitud Pedro García Centeno, como albacea 

sucesión jerónima Salmerón de Moreno. Once de 
la maftana próximo veinticinco junio corriente, 1u
bastaráse este Despacho, casa solar 1ituado1 barrio 
El Calvario, lindante: este, herederos Maria Rome
ro¡ sur, Ernestina Ruiz; poniente, heredero• fran
cisco Baca¡ norte, Cleto Molina. 

Base: tres mil quinientos córdobas. 
Oyenae pesturas legalet. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, cinco Junio 

mil novecientoa cincuenta y cuatro.-francisco Me
léndez Oómez, Juez Civil del Di1tr!fo. Ante mí, 
Salvador Guardado, Srio. 11)81 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N 4637 '. 

Marra Velbquez de ~rlctño, 1ollcita Ululo 1uple
torio solar esta Villa, cerco• de cardón, veintiocho 
varas en cuadro, primera calle 1ur1 lindante: oriente 
1olar y casa Lorenzo Brlcefto¡ occi¡lente, c11a de 
Juana Cardoza calle comedlo; norte, Ismael Suazo 
calle de por medio; sur, Venanclo Cardoza. 

Valorado do1ciento1 córdob11, 
Opo1iclón término ley. 
Con noticia Síndico Municipal. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, uno de Abril 

de mil novecientoa cincuenta y cuatro. L11 do1 de 
la tarde.-Perfccto A. Martlnez.-0. Torre• O., 
Sri o. 

Ea conforme.-G. Torres G., Srlo. 
1135 3 3 

N9 4706 
Ro11 Oómez, 1oliclta título 1upletorio lote terreno ' 

municipal quince manzanas exten1ión1 cercado 
alambre, empastado con zacate guinea 1 jaragua, 
iinderos 1iguiente1: oriente y norte, Mohes ~hava
rrra y Luis f. Solano, camino de por medio¡ occi· 
dente, Armida de Arnesto; y sur, Teodosio Oómez 
y Zenón García. 

E1tima doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho opóngase término legal • 
Juzgado Local Civil. Eaquipulas, cinco de Abril 

de mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-Enrlque 
Molina M.-Rafael C11tlllo Blanco B., Srio. 

1208 3 3 

N9 4573 
Celina Alemán de Lovo, solicita título 1upletorio 

terreno y cua callón, horcones y tejas, dependen
cias interiores, barrio Cementerio, e1ta ciudad, e1-
to1 lindero•: oriente, Leonardo Espinosa¡ poniente; 
<.;ementerio, calle comedio¡ norte, :Seb11tiáa 1<amo1, 
calle enmedio¡ sur, Julio Román, 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado ~1vil Distrito. Granada, 1ei1 de .Abril 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Edmundo Ma· 
tui M., Srio, 1079 3 3 

N9 4636 
Máxima Castillo Rivera, solicita trtulo 1upletorlo 

1olar cata Villa, cercos cardón¡ piñuela y tablone1, 
cerco• propios, excepl(j el del lado occidente, mide 
diez var11 frente por treinta var11 fondo, lindante: 
oriente, solar y c11a de Candelaria Blandón calle 
de por medio; occidente, 1olar de Leonardo Blan
dón calle de por medio¡ occidente, 1olar de Leonar
do Baldizón; norte, con casa y 1olar de Tomaaa Mo 
reno¡ y aur, coa casa y 1olar de María Rocha. ' 

Valor do1ciento1 córdobaa. 
Opo1iclón término le7. 
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Noticia Síndico Municipal. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, seis de Abril 

de mil novecientoe cincuenta y cuatro.-Perfecto 
A. Martrnez.-G. Torres G., Srio. 

f1 conforme -G. Torres G., Srio. 
1134 3 3 

N9 4574 
Agapita flores, aolicita título supletorio terreno y 

c11a, caftón horconee y tejaa, en lJiriomo, estos lin
dero•: oriente, Rosa florea; poniente, francisco 
fuentea; norte, Candelarlo Sánchez, calle enmedlo; 
1ur, suceaión Raimunda González. 

Quieu tenga derecho opóngase. 
Juzgado Clvll Distrito. Granada, seis Abril mil 

noveelento1 cincuenta y cuatro. -Edmundo Matus 
M~~~ 1~033 

No. 4793 
Roaendo Herrera, solicita Utulo supletorio finca 

denominada Loa lsotes, ubicada Valle Cascabel, ju
ri1dlcclón Somoto, linda: norte, Isidoro Goniález y 
Santiago Herrera; eur, francisco Cuco¡ este, Carre
ter1 Panamericana; oeste, francl1co Caeco y Tomás 
Obando. 

lnteruado1 opónganse. 
Dado Juzgado Distrito, Somoto, cuatro Mayo 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Efrafm Espl-
noza, Srlo. 1289 3 1 

N9 4794 
Marcelino Torrea, 1ollcita título 1upletorlo fin

ca rústica llamada ChapaU, ubicada jurildlcción 
Somoto¡ linda: norte, Juan Benito Bricei\o, camino 
en medio; 1ur, Junta Local de Asistencia Social, ~ri 
nidad Pineda, camino en medio¡ norte, este, Benito 
Bricefto; Junta Local de Asistencia Social, camino 
en medio; oeste, Paula de Beltrand, camino en me-
dio. '· 

lntcrc11do1 opóngan1e. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, cuatro Mayo 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Efraím E1pi-
noza, Srio. 1288 3 1 

N9 4795 · 
Vicente Núi\ez Hernáodez, aolicita Utulo supleto

rio la• 1iguicntce finc11 rú1tica1, ubicadas valle Uni· 
le juri1dicción Somoto: a) finca El Carmen, lin
d~~ norte, camino uso público¡ aur,Simón Gonzálcz; 
eate Julio Cé11r Núi\cz¡ oeate, camino Somoto al 
Portillo Orandc¡ 'b) finca L11 Pilas, linda: norte, 
Luciano Gonzálcz y Margarita Pérez, quebrada en 
medio¡ 1ur, Ca1imlro Mercado y Adrlan Núilez; ca
te, Adrian Núftcz y Margarita Pérez¡ oeste, Julio Cé 
11r Núllez¡ c) finca El Pochote, linda: norte Adrian 
y Julio Céaar Núftcz¡ 1ur y cite, camino San Lucas 
a Somoto; oeste, Dagoberto Rlo1. 

lnterc11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Diatrito. Somoto, cuatro Mayo 

mil novccicnto1 cincuenta y cuatro. -Efra(m E1pi-
uoza, Srio. 1287 3 1 

título supletorio terreno rú•tlco poco mát do1 man· 
zanas superficie, con callejón hacia carretera, 1itua· 
do terreno, con su respectiva casa, jurisdicción Di· 
riomo, c1to1 linderos: oriente, Manuel Moya; ponien· 
te, Lázaro Gonzá.ez; norte, Angela Acevcdo; sur, 
Manuel Morales. 

Quien ten~a derecho, opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Oranada, mayo cuatro, 

mil novecientos cincuenta y cuatrt>. -Edmnndo Ma· 
tus M., Srio. 1260 3 1 

No 4847 . 
Santos Benavides Molina, 1olicita Ululo 1upleto· 

rio finca rúllica denominada El Ouanac11te ubica· 
da valle Rlo Grande, jurisdicción Palacaguina, de· 
partamento Madri1, linda: norte, Prudenclo Martr· 
nez r(o comedlo; 1ur, Zoilo Al faro y María Monte· 
negro; este, Leopoldo Rodríguez y Cristóbal Ace· 
vedo¡ oeste, Zoilo y Próspero Alfaro, cerca comedlo. 

lnterc11dos opónganac. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, once Mayo mll 

novecientos cincuenta y cuatro.-ffrarm l!spinoza, 
Srlo. 1339 3 1 

N9 4709 
Ramón Alfaro, pide título 1uplctorio caaa y 1olar 

ubicado esta ciudad, casa mide: nueve varu lar¡o, 
ocho ancho, aolar: treinta y tres varu y tercia por 
cada lado, linderos: oriente, 1olar y casa Antonio 
Soza; occidente, calle comedio ca11 Jo1é Agullera¡ 
norte, casa y 1olar Macarlo Guzmán¡ y Hr, calle 
enmcdio casa Carlo1 Díaz. 

lnterc11do1 opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito. Somoto a 111 

diez de la maftana del día veint11ci1 de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-G. Gutiérrcz.

Efraím Espinoza P., Srio. 
E1 conforme.-Efrarm fspinoza P., Srlo. 

1207 3 1 

N9 4865 
Ana María López Vásquez, 1olicita titulo 1upleto· 

rio, finca rústica situada comarca Vcracruz,juri1dlc· 
ción Dirlomo, 1iguiente1 lindero• y dimcnsionea: 
oriente, Alberto Sándigo, ciento cincuenta y 1ei1 
varas; poniente, Alberto Snádlgo, ciento cuarenta y 
dos varas¡ norte, Adrián Domíngucz, 1etenta y cua
tro var11¡ 1ur1 Reyea López, ciento sesenta y ocho 
varas. 

Valorada: cuatroclento1 córdob11. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Granada, treinta de Abril 

mil novcciento1 cincuenta y cuatro.-Edmundo Ma· 
tui M., Srlo. 1356 3 1 

No. 5016 
Jo1é Chavarría Corté•, 1olicita Ululo 1upletorlo, 

terreno rú.tlca, cincuenta hectáre11, 1ituado comar
a Sábalos, esta jurisdicción; cultivo• cacao, café, 

chagülte, linda: este, oeste, norte y 1ur, con terreno• 
nacionalea. . 

Quiene1 tengan derecho, opóngan1e término legal 
No. 4796 · Juzgado Distrito. San Carlo1, uno de Junio de joaqufa Hernández, solicita tftulo supletorio fin-· mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-H. 01or110 ca urbana Cantón Sur, lindero1: oriente, Manuel Pé· fon1eca.-Dai1y Arzayus, Sria. 

rez; 1ur y poniente, calle pública; y norte, Leandra Es conforme.-San Carlo1, uno de Junio de mll 
Cortés, mide de oriente a poniente, quince varas, Y noveciento1 cincuenta y cuatro.-Daiay Aruyu1, de norte a aur, treinta y una vara, eegún dictámen Srla. 1579 3 l . del Síndico Muulcipal, eatima eu acción en do1cien· 
to1 córdob11. 

Quien se créase con derecho dedúzcalo término 
legal. 

El Ro1ario1 5 de Mayo de 1954.-Bernardo Mena, 
Juez Local.-Valentrn Guzmán, Srio. 

1286 3 1 

N9 4762 
Candelaria Ramfrez, 1olicita que, unión sus her· 

mano• Ro1a, Margarita, Lui11 Emllla, Jo•é Luis, fl· 
lomena, Grc¡orla y Carlot Ram(rez, cxti~ndasele 

N9 5017 
Abel Clprfano Galcano, solicita titulo 1uplctorfo 

finca rústica en juriadicclón de El Castillo, llamada 
Santa Tcreslta, 1obrc el Callo Santa Cruz, de noven
ta manzanas de terreno propio, con potreros, ea11, 
chagüitc y r11trojo1, limitada: norte, finca de Pru· 
dencia v. de Méndez.¡ 1ur1 finca fl Para(10, de Celia 
v. de Oaleano¡ oriente, Cafto Santa Cruz¡ y ponlen .. 
te, terreno nacional. De finca urbana en El C11tl• 
llo, de un 1ol1r de diez var11 de frente, por 1iete al 
fondo, limitado: oriente, calle ptlbllca y el raudal¡ 

• 

f.. 

S.:: •• 
~-

r: 

~; 

.;] 

". . -*~ 

.---"' 

d 
·~ 

. 
J 

www.enriquebolanos.org


V 
1. 

,. 

• 

C,., 

-

·(-i·~-
. ~-/·. 

"f~. 
';f 

·-~. 

LA OACl!T A-DIARIO OFICIAL ll43 

poniente, Juan Oonzález¡ norte, calle en medio, ca
H de Celestino Oaleano¡ y 1ur1 Loma de la forta
leza. 

Quien tenga derecho, opóngaac término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. San Carlo1, uno de 

Junio de mil novcclento1 cincuenta y cuatro.- H. 
01orno fonseca. - Dal1y Arzayu1, Srta. 

E1 conforme. Sao Carlor, uno de Junio de mil 
noveclcnto1 cincuenta y cuatro.-Dair.y Arzayus, 
Srla. 1580 3 l 

-MARCAS DE FABRICA 
N9 5661 

Zay11 y Coro, Sociedad Regular Colectiva, de L1 
Habana, República de Cuba, mediante apoderado 
Hor1cio Argüello Bolaftoa, de cate domicilio, 101!
clta registro e1ta Marca de Fábrica y Comercio: 

Defensol 
UHda 1ola o en combinación con lu· palabraa 

ORAL e INYECTABLE, así: cDEFENSO ORAL>, 
cDEFf.NSO INYECTABLE•. 
para: Combatir el resfriado común, farlngltl1 cata
rral, grippe, 1aramplón, rubcola, parotldlti1 epidé
mica, varicela y enefcrmedade1 a vlru1 y rickett1la1 
en general. 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Minl1tcrlo de Economía.-Managua, D.N., trelnt1 

y uno de Mayo de mil novecleato1 cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalc,, Oficial Mayor. 

1578 3 l 

No 5059 
Zay11 y Coro, Sociedad Regular Colectiva, de La 

Habana, República de Cuba, mediante apoderado 
Horaclo Argüello Bolafto1, de este' domicilio, 101ici· 
ta registro cata Marca de fábrica y Comercio: 

Anti H. Linner 
para: Producto• farmacéuticos en forma de tabletas 
y jarabe para tratamiento de las afecciones del or-
ganismo humano. . 

Oycn1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economf1.-Managua, D. N., treinta 

y uno de Mayo de mil novcclcnto1 cincuenta y 
cuatro.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 

. • 1576 3 

• No. 5056 
Z1ya1 y Coro, Sociedad Regular Colectiva, de La 

Habana, Rcpdblica de Cub1, mediante apoderado 
Horacio Argüello Balafto1, de este domicilio, 101icl 
ta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Linner 
para: Farmacéutlco1, lllológlco1, bio-qufmlcoa, dlc
tétlco1, qufmico1, para la medicina y la higiene y 
drogas. ' 

Oycnre oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N., treinta 

y uno de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 

1573 3 1 

N9 5058 
Zayu y Coro, Sociedad l<egular Colectiva, de La 

Habana, República de Cuba, mediante apoderado 
Horacio Argüello Bolaftos, <le cate domicilio, solici· 
ta registro Cita Marca <le fábrica y L.omercio: 

Docelin Inyectable 
para: Combatir la anemia pernlcio11, sprue (t~ool
cal y no tropical), anemia m.crocítica y otros tipos 

de la misma, anemi11 macrocltic11 por déficit de 
Vitamina 812, y anemias megaloblbtlc11 de la In· 
f•ncla. 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., treinta 

y uno de Mayo de mil novccicnto1 cincuenta y 
cuatro.- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. ' 

1575 3 1 . 
N9 5057 

Zayu y Coro, Sociedad Regular Colectiva, de La 
Habana, Repdbllca de Cuba, mediante apoderado 
Horaclo Arguello Bolaftoa, de este domicilio, aolicl· 
ta registro eata Marca de fábrica y Comercio: 

"Deprelin Linner y Fuerte" 
para: Comba

0

tlr estado• depresivo• del organl1mo 
humano, epi1odios melancóllco1, agotamiento grave, 
1urmenage físico o intelectual, p1icosl1 hipocondría· 
ca, y como coadyuvante en la cura de 1hock. 

Oyense oposiciones término lcgal.I 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., treinta 

y uno de Mayo de mil novccicnto1 cincuenta y 
cuatro.-Evcnor •révalo, Oficial Mayor. 

1574 3 1 

N9 5060 
Ztyu y Coro, Sociedad Regular Colectiva, de La 

Habana, República de Cuba, mediante apoderado 
Horaclo Argüello Bolafto1, de e1te domicilio, sollci· 
ta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Docelin Complejo 
para: Anorexias de cualquier etiología, cur11 de / 
engorde, avitamlnosl1 (pelagra). Estados carencia· 
les, caquexias, desnutrición, enfermedades crónlc11 
en 111 que 1e quiera mejorar el estado general, co-
mo medicación lipotrópica, y 1uplemento en diet11 
carenciales. 

Oyense opoalclones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., treinta 

y ""\Jno de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1577 3 l 

· . N9 4998 
Ramón Vljil hijo, mayor de edad, cando, Doctor 

en Farmacia, y del domicilio de León, República de 
Nicaragua, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Neuralgina 
para: Toda clase de productos farmacéutico1, en 
forma de padillas, jarabes, polvo, ó cualquier otra 
forma de preparación farmacéutica, como pomada, 
etc. 

Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., velntl 

cinco de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1519 3 1 

CITACION 
N9 4990 

De conformidad con el Art. 19 de nuestro• Esta
tos cito a todos los accionistas de la fábrica Nacio
nal de Licores Bell, S. A., para la 1eaión general 
ordinaria que se verificará el 30 del corriente mea 
en las oficinas •ituadas en la la. Calle Sur Este N9 
111. Hor1: A laa 7 p.m. 

Managua, 19 de Junio de 1954. 
0SCAR SEVILLA SACAS.\ 

Secretarlo 
4990 3 2 
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NOTIFICACION 
_, No. 5077 

A Ud1. 111 peraon11 que se nominan en la prcvl-
. dencla de emplazamiento que a continuación lnser· 

taré, les hal!'o uber l)or medio de la presente: que 
con fecha 1lete de~Mayo anterior el Procurador Judl· 
clal don Felipe P. Roj11 como apoderado de la Sra 
Mula de Jesds Osario, del domicilio de la ciudad 
de Pueblo Nuevo, Interpuso ante el oficio del Seftor 
Juez de lo Civil del Diltrlto, juicio ~Civil ordinario 
contra Ud1, demfndolos para que por sentencia ae 
ordene la cancelación de lae ln1crlpclones de doa 
tltuloa 1upletorlo1 referidos en la demanda de un 
predio rd1tico ubicado en el lugar cCerro de Moto· 
lln•, •itlo •El Rourlo•, Jurl1dlccl6n ciudad de Pue· 
blo Nuevo, y acción reivindicatoria dirigida e1pe
clalmente contra 101 aeftorea Irene, francisco y 
Vrctor Umanzor, por la restitución ctel ml1mo ¡>re
dio, y, con motivo de dicha demanda 1t dictó la 
providencia que les notifico y dice ul: e Juzgado 
de lo Civil del Dlstrlto.-E1tetr, 1lete de Mayo de 
mil noveclento1 cincuenta y cuatro. Las once y 
media de la maftana. En virtud del poder acompa 
ftado que razonado se devolverá, tlénese al Procu
rador Judicial don Felipe francisco Roj11, como 
apoderado general judicial de la 1eftora Maria de 
Jeads 01orlo Martrnez. Emollizase a lo• demanda 
do1 aeftores Irene franclaco Uman1or, Julio, Víctor, 
francl1ca, Brlglda Umanzor¡.Juana, Maria y Lucra 
Osorlo Umanzor, hl)oa de la difunta 1eftora Vicenta 
Umanzor Y su cónyuge sobreviviente aeftor Erasmo 
Oeorlo; Sabino y Bienvenida del Carmen Umanzor, 
en representación del difunto seftor Hl¡inlo Uman
zor, para que dentro del término de 1el1 dlu, a 
quienes 1e les conceden dos dlas mb en razón de 
la dlatancla. comparezcan a este Juzgado a estar a 
derecho en la demanda Civil ordinaria que les pro
mueve en el e1crlto que antecede el apoderado Ro
jaa, a quienes se previene que en el acto de ser no
tlficado1 •ellalen c11a conocida en esta ciudad para 
olr notificaciones. Siendo más de seis los deman
dado1. notlUqueselea la demanda y esta providencia, 
por medio de cédula que se fijará en la Tabla de 
Avl101 de este Juzgado, en la del juzgado Local del 
Juzgado de Pueblo Nuevo, y ae publicará en e La 
Oacet .. , Diario Oficial, todo de acuerdo con 101 
Artoa. 122 y 123 Pr. Suspéndese la tramitación del 
juicio en que incide esta tercerla por estar basada 
en in1trumento público, hasta tanto no aea resuelto 
el preaente juicio. . De conformidad con el Arlo. 
3964 C. lnco. to,, lnscrlbase esta demanda en el Re
glatro Público al pié de 111 Inscripciones de 101 U
tulo1 1upletorlo1 indicados por el peticionario.
Razónenae para devolverse los documento• acampa· 
ftado1.-Nardez López.-Alicia Pereyra L., Sriao. 

Lo que notifico a Ud1. 1>0r medio de la presente, 
en la Ciudad de Eatell, a las nueve de la maftana del 
uno de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-C.lixto Outiérrez B., Srio. 1571 1 

AVISO 
N9' 5110 

Se avisa al público que por escritura que autorizó 
el notario Dr. Fernando Vega Vergara en la ciudad 
de Managua a las diez y media de la mailana del 
dla cuatro de Mayo de este ailo, quedó constituida 
la sociedad colectiva comercitl que girará bajo la 
razón •Oppenheimer y Cia. ltda.• con domicilio en 
la. ciudad de Masaya, aiendo socios don Gustavo 
R11ko1ky, don Plo Castellón, don Enrique Lichten•· 
tein y don Orlando Oppenheimer, quien fungirá CO· 
mo Gerente. 

M11aya, Mayo t t de 1954. 1604 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEMOS 
No. 4988 

A'>tonio Juárez·: Henriquez,: solicita decláresele 
heredero de Engracia Talavera de Toruño a 101 

hijos Jo~é Vi11taclón, Rafael Antonio, Narcl10 y A· 
dellna Toruflo Talavera, de'todo1 101 bienes, dere
chos y acciones que al morir dejó (que él) aquella, 
de cuyo1 derecho• el 1olicitante es cesionario • 

Opóngase legalmente. 
Dado Juzitado Civil del Distrito. Chinandega, vela· 
tlclnco Mayo de mil noveclento1 cincuenta y cua· 
tro.-M. S. Guardado, Srlo. 1476 1 

No. 4986 
Osmán Rlos Ramlrez, 1ln perjuicio porción con· 

yugal, 101iclta declá•esele heredero, su madre Mer· 
cedes Ramlrez de Rlo1, unión hermanos: Bayardo, 
Azucena, Ritmona Urania, Alma Nydla y Juana 
Ruthvelia, finca n1stlca dosclentu manzan111 Aban· 
gaseo, León, lindante: oriente, Cerro de Oro; ¡>o· 
nlente, Pamp11; norte, camino; sur, Pamp11 y Ma-
riano Plal101, , 

Interesados &pónganee. 
juzitado Civil Distrito. León, velntleels Mayo mil 

novecientos cincuentlcuatro.-J. R. Saborfo E. 
1478 1 

No. 4961 
Ramón Cardoza, pl(\e ser declarado heredero de 

todo1 101 bienes, derechos y acciones a 1u muerte 
dejó Nlcanor Espinoza, este domicilio, como ceaio
narlo de Luis, Fidelia, Amalia, Mercedes y Romella 
Esplnoza. No 1ei!ala bienea. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Di1trlto.-Somoto1 veintiuno Mayo 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Felipe S. Ro
que.-Efralm ~splnoza P., Srlo. 

Es conforme.-Efralm E1plnoza P., Srlo. 
1438 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
. N9 4777 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado Car· 

101 Solls, de este domicilio y de 1u1 otru generales 
ijl'noradas, para que dentro del (término de quince 
dlas concurra al local de este Juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de lesiones 
en Maria Lui11 y Juan Francisco Penado, de gene
rales en autos, y por la falta .contra la 1eguridad y 
el orden público consistente en portar arma prohi
bida '1fn permiao de la autoridad, bajo aperclblmlen· 
to de declararlo rebelde, elevar la causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio al no comparece. 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tiene de capturar al antea dicho :proce11do y a 101 
particulares la de denunciar el lugar donde ae. e~-
cuentra. . •· · - ., · · · · 

Dado eñ el Juzgado de· Distrito para lo Criminal 
de León, a 101 cuatro dlas de Mayo de· mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-Ernesto Madrlz M., Srlo; 

. 221 l 

N9 4949 
Por segunda vez, cito y emplazo al procesado Jo-

1é florea, de generales i1t"norad11, para que dentro 
del término de quince días comparezca a este Dea· 
pacho a defenderse en la causa criminal que 1e le 
sigue, como autor del delito de homicidio cometido 
en la persona de José Muftoz Landero, quien fué 
mayor de edad casado, jornalero y de este domlci--' 
lio; bajo los apercibimientos de 1ometer la presente 
causa, al conocimiento del Honorable Tribunal de 
Jurados, y snrtirle en su contra la sentencia que se 
dicte 101 mismos efectos como si estuviera prearnte. 

Se recuerda a lu autoridades la obligación en 
que estan de capt11rar a tal delincuente y a 101· partl· 
colares la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chinandega, a 101 diez y 1lete dlas del mes de Junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. - Rigoberto 
Palma Ouevara, Juez de lo Criminal del Diltrito.-
André1 Oonzalez B., Srio. 251 ¡. . 
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